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SECRETARÍA, 9 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso al despacho informando que el 
ejecutante aportó certificación del envío de  notificación personal al demandado con informe de 
entrega de la empresa Postal 472 de 2 de diciembre de 2021 sin que a la fecha hubiese concurrido 
a notificarse personalmente.  
 

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 
   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Diez (10) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Ejecutivo Mínima Cuantía  
Ejecutante: Alfonso Lozano Lozano  
Ejecutado: Jhon Jarvi Acosta  
Rad. 736714089002-202100148-00 

 
 Conforme informe secretarial precedente, y advertido que la citación para 
notificación personal aportada cumple con los requisitos del artículo 291 del CGP sin que 
a la fecha el ejecutado hubiese concurrido a notificarse personalmente, se AUTORIZA a 
la parte ejecutante dar trámite a la notificación por aviso (art 292 del CGP), la que se 
recuerda, deberá expresar fecha del envió  y la de la providencia que se notifica 
(22/09/2021), el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las 
partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
 Como se trata de notificación del mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica y de la demanda, y 
deberá ser remitido  a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que 
haya sido enviada la comunicación para notificación personal. Luego, deberá 
aportarse  constancia expedida por la empresa de servicio postal de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada.  

 
 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez  
  

 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.   
Firma escaneada según Decreto 491 de 2020  

 
    
  

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 11 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
0009 en el micrositio web del despacho de la 
página web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 


